
VISTO:
La Resolución N' CD-ORAN-29 612025 del Consejo Directivo de la Facultad

Regional Orán de la Universidad Nacional de Salta; y

CONSIDERANDO:
Que, en la Resolución de referencia, se aprueba la realización del Curso:

"Introd u n a Machine Learnins". presentado por el Mg. Femando Durgam, Director

Temporal de la Comisión de Asuntos Administrativos, Académicos y Presupuestarios del Area

de Ciencias Exactas de la Facultad Regional Orán de la Universidad Nacional de Salta.

Que, Dirección General de Administración solicita modificar el item del Arancel

del Curso antes mencionado, de acuerdo a lo informado por el Mg. Femando Durgam, Director

Tempora I de la Comisión de Asuntos Administrativos, Académi cos y Presupuestarios del Área

de Cienc ias Exactas de la Facultad Regional Orán de la Universidad Nacional de Salta
ursoi slendo
del Consejo

POR ELLO

EL VICEDECANO DE LA FACULTAD REGIONAL ORÁN
DE LA UNIVERSIDAD NACIONAL DE SALTA

RESUELVE

ARTICTJLO l.: Modificar la Resolución N. CD-ORAN-29 612025 del Consejo Directivo de Ia

Facultad Reg ionat Orán, en lo que respecta al Ítem Arancel y la incorporación del Lugar y Fecha,

con relación a la realización del Curso: "Introducción a hine Learni presentado por el

Que, asimismo se incorpora el Lugar y Fecha de realización del C

necesario la etaboración del instrumento legal correspondiente, Ad-Referéndum

Directivo de la Facultad Regional orán de la Universidad Nacional de Salta; y

Mg. Femando Durgam, Director .Temporal de la Comisión de Asuntos Administrativos,

Aádémicos y Presupuestarios del Área de ciencias Exactas de la Facultad Regional orán de [a

Universidad Nacional de Salta, quedando de la siguiente manera:

ARANCEL
o Docentes, Profesionales y otros: $ 30.000,00 (Pesos Treinta Mil).
. Estud¡antes: $ 5.000,00 (Pesos Cinco Mil).

@\& Facultad Regional Orán de la Universidad Nacional de Salta

FECHA DE R-EALIZACIÓN:
o Jueves I I de Diciembre de 2025 de 09:00 a l2:00 horas y de I 5:00 a 18:00 horas.
¡ Viernes l2 de Diciembre de 2025 de 09:00 a l2:00 horas y de l5:00 a l8:00 horas.

ARTICULO 2o: Elevar la presente Resolución al Consejo Directivo para su convalidación y
cursar copia a los interesados, Secretaría de Extensión y Bienestar, secretaría Académica,
Dirección General de Administración, Centro único de Estudiantes y consejo Directivo para
conocimientos y efectos.-
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